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ORDEN de 2 de ago~to de 196Y por la que se nom·
bra. en virtud de conCUTW (ie traslado. a don En
rique Otero Aenlle Catearotíco de la UniveT!?idarl
de Madrid.

I1ma Sr.: En virtuc de concurse de tl'Uslado anunciado de
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 19'58
y 17 de julIo de 19'65.

Este Ministerio. de cOl1íürmidud con la propuesta df' ];]
Comisión especial desi~nada por Orden de 26 de junio de
1969 (<<Boletín Oficial del EstadOll del :iU), ha resuelto nom
brar para el desempeno de la cá.tedra de «Técnica. Física y
Fisico-Quimica I\plicada» de la Facultad de Farmacia de la
Universidad de Madrid a don Ennque Otero Aenlle IAOIEC3'5'51,
con los mismbs emolumertos que como Catedrático titular de
la misma asignatura en ia de Barcelona viene devE'ngando.

Lo digo a V _ 1. para su COIludmipllto \' efectos.
Dios guarde a V 1. rnuchof<- años
Madrid, 2 dE' agostt de 19Ü9-P D.. el Director g-eneral ele

Ensefianzs. Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Urna. Sr Director general dfO Enseüanza Superior e Investiga
ción

Federico Olavarría Bragado, a propuesta del Ministro del Aire
Ji previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia eatorce de agostD de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en promoverle al empleo de Intendente del Aire, con
antigü€:dad de veintinueve de agost,Q del año actual, nombrán
dole Dlrector de los Servicios de Intendencia del Ejército del
Aire.

Así lü dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufla
a tl'emtH de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANOO

El Mmistro dé'l Aire,
JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 18051196.9, de 30 de agosto, por el que
se dispone pase a la situación de rf\Serva el ln~

tendente del Aire don Enrique Garcia Varela.

DECRETO 1804/1969. de JI; de agosto por el que
se promueIVe al empleo de Intendente del Aire
a.l Coronel del Cuerpo de Intendencia del Aire
don Federico Olara'1"fa Bragado,

En consideración a los servicios y circunstancias que con·
curren en el Coronel del Cuerpo de Intendencia del Aire don

MINISTERIO DEL AIRE

Por aplicación de 10 dispuesto en la Ley de qUince de ju
lio de mil novecientos cincuenta :ti dos,

Vengo ee disponer que el Intendente del Aire don Enrique
Gal'cía. Varela pase a la situación de reserva por haber cum~

plido la edad reglamentat'1a el día veintinueve de fUtOsto d.e
mil novecientos sesenta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La. oorufia
a treinte de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro etel Aire,
JOSE LACALLE LARRAGA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 30 de julto de 1969 por la que se con
vacan opostctones pa.ra cuhrir sesenta plazas en
el Cuerpo de Secretarios de la Adminfstración dI
JU8ticia, Rama de Ju~gados de Primera Instancia
e Instrucción.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo prevenido en el articulo 11
del Reglamento orgánico del SecretariaDo de la Administración
de Justicia de 2 de mayo de 1968 y articulo tercero del Regla
mento de la Escuela Judicial de 21 de enero de 196'8,

Este Ministerio acuerda convocar oposición libre para el
ingreso en la Escuela Judicial de sesenta plazas del Secreta
ri,Rdo de la Administración de Justicia, Rama. de Juzgados dE'
Primera InstB-n<l1a e Instrucción, con sujeción a lR8 siguiente!'
notmas:

Primera.-Pa.ra tomar parte en la oposición se reqUIere:
al ser eapafi.ol, seglar, de uno u otro sexo, mayor de edad
b) POlleer el titulo de Licenciado en Derecho.
e) Carecer de antecedentes penales.
d) ser de buena conducta pública y privada.
e) Carecer de defecto fis.1co o intelectual o enfermedad

que ].e mcapacite para el eJerclcio del cargo. .
f) No hallarse compre.ndido en alguna de las incapacidltde:::

que sefiala el articulo noveno del Reglamento orgánico de 2 de
mayo de 1968.

g) LM aspirantes femenlnu acreditarán además haber ctun
pUdo el servic.1o sociaJ. o este.r exentas del mismo.

8egunda.-Los que deseen tomar parte en las oposicione¡,
pretentarán SUS instancias dentro del plazo de treinta di¡u:,
btb1les Oontado8 a partir del siguiente al de la public8.ción
de esta convocatoria en el «:Boletin Oficial del Estado» en el
Re&1st1"o General de este Mimsteno o en la forma y con los
requisitos prevenidos en los artículos 65 y 6ü de la vigente Ley
de Prooedlmiento Administrativo.

Los residentes en el extranjero podrán presentar sUs ins
tanclas en cualquier representación diplomáti-ca o consular de
España, qUe remitirán las Bollcitudes, de cuenta del interesado.
por correo a.éreo certificado.

En 1__ 1!1011cituc:les deberán hacer constar expresamentE! los
interesados que reinen todos y cada UDO de los requisitos exi·

MINISTERIO DE JUSTICIA gldos para tomar parte en la op08ici6n, refetidos al dia en
que termine el plazo de presentación de instanci~. En cuanto
al servicio social bastara con que se haya cumplIdo antes de
expirar el pIa70 de treinta días seflalados para la presentaci6n
de document.os acreditativos de las condiciones de capacitación

I y requisitos en la forma décima de esta convocatoria.
LoS peticionarios indicarán en su· instancia .tl!U actual do

mieilio y el carácter con que cada uno pretenda figurar en los
grupos a que se refieren los artículos segundo y tercero de la
Ley de 17 de julio de 1947, incluyendo en el grupo e), correspon
diente al grupo Ubre, a,quella.s sol1citudee que carecieren de tal
manifestación; así como que se comprometen a prestar jura
mento de acatamipnto a los Principios del Movimiento Nacio
nal y demás 1Je-yes Fundamentales del Reino, y podrán acom
pafiar cuantos documentos justifiquen méritos y servicios pro
fesionales. certificadonel'l de estudios, premios ordinarios y
extraordinarios, titulos facultativos, trabajos cientiftcos publl
cados. etc.

A la instancia se unirá necesariamente recibo Justificativo
de haber abonado en la Sección segunda de la Dirección Qe
neral de Justicia, durante las horas de oficina, l¡ ca.ntidad de
seiscientas pesetas en concepto de dereChos de examen, pudien
do abonarse. f'n su caso. esa cantidad en la forma establecida.
por el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminilltrativo.
Esta suma será devuelta a los opositores que no sean admitidos
a la práctica de los ejercicios. .

Tercern.-Transcurrido el plazo de preBentación de instan
cias, el Ministerio publicará en el «Boletin Oficial del Estado»
una relaci6n de aspirante~ admitidos y excluídos de la prActica
de los ejercicios Los que se encuentren en este dIUrno caso
podrán formular reclamación en el plazo de quInce cUas a con
tar del siguiente al de la publicación de las expresadas lista!
en el citado periódico oficial. Las referidas reclamaciones se
rún aceptadas o rechazadas en la resolución que se publicará
en el {(Boletín Oficial del Estado» por la que se apruebe la
lista definitiva.

Cual'tu.-Después de publicadas las listas de admitidos y
excluidos. se nombrará por el Ministerio de Justicia el Tribu·
nal censor de las oposicioneB y e~tará lnt~ra-do por el Presi·
dente del TrIbunal Supremo, que los presidIrá, actuando como
Vocale.~: El Fiscal del mismo Alto Tribuna.l, el Director de la Es
cuela JudiciuLun Profesor num~rario de la misma, dos Secreta
rios de la Ra;ma de Juzgados y un funciona.rio del· Cuerpo Es·
pecial Técnico de Letrados del Ministerio de Justicia, quien
actuará además como Secretano del Tribunal con voz y voto.


